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1- INTRODUCCIÓN 

De la aplicación del artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, nace la obligación de las 
personas jurídicas de relacionarse a través de medios electrónicos con las 
Administraciones Públicas. Ayuntamiento de València pone a disposición de la ciudadanía 
la Sede electrónica para tal fin.   
 
En relación a las actuaciones relacionadas con las solicitudes de inhumación e 
incineración por parte de empresas del sector funerario se ha habilitado diferentes 
tramitaciones dentro de la Sede electrónica. 

El siguiente manual nace de la voluntad por parte del Servicio de Cementerios y Servicios 
Funerarios de prestar un apoyo al sector en la adaptación a la tramitación electrónica y 
desarrolla los diferentes pasos a realizar en relación a dichas solicitudes. 

 

2- ACCESO A LA SEDE ELECTRÓNICA 

Procedemos a entrar en la Sede electrónica del Ayuntamiento de València a través del 
siguiente enlace: https://sede.valencia.es/sede/?lang=2 

También se puede acceder escribiendo en la barra de direcciones: www.valencia.es y 
seleccionando la Sede Electrónica en la barra superior de color amarillo. 

El idioma predeterminado es el valenciano pudiéndose cambiar en la parte superior 
derecha. 
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Para localizar todos los trámites del Servicio de Cementerios se pueden localizar de tres 
maneras diferentes: 

 En el menú situado en la franja negra pulsar TRÁMITES. Se desplegará un nuevo 
menú donde marcaremos la opción MATERIAS. Dentro de ella seleccionamos la 
materia Salud Pública y veremos la opción de Cementerios. 

 A través de la lupa de búsqueda (en la parte superior derecha) escribiendo el 
código general de tramitaciones de Cementerios: SA.CM y pulsar INTRO.  

 

 

 Se puede localizar también directamente un trámite concreto a través de la lupa de 
búsqueda. Los códigos de cada trámite son los siguientes: 
 

- Cremación (con o sin inhumación de las cenizas): SA.CM.50 
- Inhumación en nicho ocupado: SA.CM.55 
- Inhumación en nicho nuevo: SA.CM.60 
- Renovación de unidades de enterramiento : SA.CM.45 
- Solicitud de colocación de cenizas en la pirámide: SA.CM.30 (para cenizas cuyo 

origen es un crematorio distinto del municipal o la custodia familiar). 
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3- INICIAR UN NUEVO TRÁMITE 

Una vez elegido el trámite a realizar se posiciona el cursor sobre el nombre y se hace un 
clic sobre él. 

 

 

En este caso elegimos la tramitación de CREMACIÓN DE CADÁVER y marcamos el 
botón de INICIAR TRÁMITE. 
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Se abrirá una pantalla en la que hay que introducir el certificado digital que identifica a la 
empresa. Este certificado puede estar instalado en el ordenador o en soporte físico 
(tarjeta, pen …). Para ello hay que pulsar el botón de ACCEDER CON CERTIFICADO  

O bien disponer de alguna de las opciones del sistema CLAVE en cuyo caso pulsaremos 
el botón de ACCEDER 
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Seleccionamos el certificado correspondiente siguiendo las instrucciones del navegador. 

 

 

Una vez identificado con el certificado digital se abre una pantalla donde debemos 
seleccionar la opción de REPRESENTANTE y marcar el botón de SIGUIENTE 
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4- CUMPLIMENTACIÓN DE DATOS DE LA SOLICITUD 

En esta pantalla tenemos la opción de cumplimentar el formulario e incorporar los 
diferentes documentos necesarios para la tramitación. Procedemos a marcar el botón 
INICIAR del formulario de trámite. 

 

 

Dentro del formulario rellenaremos el apartado de DATOS DEL SOLICITANTE con los 
datos del familiar de la persona difunta que solicita la tramitación. Los datos del 
representante aparecerán ya completados al haber entrado con el certificado digital. 
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Continuamos bajando por la pantalla para rellenar el resto de campos necesarios de 
DATOS DEL SOLICITANTE (excepto el correo electrónico que el sistema da por defecto 
el del titular del certificado digital). 

 

 

 

De la misma manera cumplimentaremos los apartados de HECHOS Y RAZONES y  
SOLICITUD. Los campos marcados con * son de obligada cumplimentación. En el caso 
de no rellenarse el sistema no permite continuar con la presentación de la solicitud. 
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Cuando esté cumplimentada la información pulsaremos el botón de GUARDAR situado en 
la esquina inferior derecha. 

 

 

 

Si faltase por rellenar algún dato necesario el sistema indicará que faltan campos por 
rellenar y no permite continuar con la tramitación. 

 

 



                                   

SERVICIO DE CEMENTERIOS Y SERVICIOS FUNERARIOS                                                        Página | 10  
 

 

5- ADJUNTAR DOCUMENTACIÓN 

Una vez cumplimentado el formulario y guardado volvemos a la pantalla anterior 
donde procederemos a anexar la documentación necesaria pulsando sobre el botón 
SELECCIONAR de cada documento. 
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Se buscará el documento correspondiente en los archivos del ordenador a través del 
botón SELECCIONAR ARCHIVO. 

 

 

Una vez seleccionado se pulsará ACEPTAR 
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Si hubiera que aportar algún documento más, a parte de los indicados en el trámite, se 
puede realizar en el apartado DOCUMENTACIÓN ADICIONAL pulsando 
SELECCIONAR. 

 

 

Se buscará el documento en los archivos del ordenador pulsando SELECCIONAR 
ARCHIVO y después de anexarlo se nombrará el documento en la casilla DESCRIPCIÓN. 
A continuación se pulsará ACEPTAR. 
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En este punto, antes de proceder a la presentación de la solicitud, se pueden realizar 
modificaciones tanto en el formulario como en la documentación pulsando en los botones 
correspondientes de modificar, seleccionar o eliminar. 
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Si no se presentase el formulario queda guardado en borrador de la solicitud desde el 
menú inicial de CARPETA CIUDADANA – MIS TRÁMITES PENDIENTES, donde se 
puede recuperar para su presentación posterior. Localizada la solicitud en cuestión se 
pulsará sobre la flecha que hay a su derecha para poder continuar la tramitación. 
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6- PRESENTAR LA SOLICITUD 

Cumplimentado el formulario y aportada la documentación se procederá a la presentación 
de la solicitud pulsando el botón PRESENTAR de la parte inferior. 

 

 

A continuación aparecerá nuestra solicitud cumplimentada así como la documentación 
adjuntada donde se podrá comprobar si está todo correcto. Si no fuera así, pulsando el 
botón VOLVER en la parte inferior, se podrían hacer las modificaciones oportunas. 

Si está todo correcto se señalará la casilla de protección de datos y a continuación el 
botón FIRMAR Y PRESENTAR. 
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En este momento nos redirige al portal de firmas electrónicas para proceder a la firma 
electrónica de la solicitud. 

 

 

 

 

 



                                   

SERVICIO DE CEMENTERIOS Y SERVICIOS FUNERARIOS                                                        Página | 17  
 

 

Se elegirá el sistema de firma del que se disponga. 

 

 

Se pulsará el botón FIRMAR. 
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Se seleccionará ABRIR AUTOFIRMA 

 

 

Se elegirá el certificado correspondiente y pulsaremos ACEPTAR. 
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Introduciremos el PIN del certificado digital y pulsaremos ACEPTAR. 

 

 

 

La solicitud ha quedado presentada y se puede descargar en archivo pdf. 

 

 

 


